
Servicio de Selección, Contratación
y Gestión de Recursos Humanos.
Sección Provisión Puestos de Trabajo.
Negociado Provisión de Puestos de Trabajo.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

La Excma. Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el 26 de junio de 2026, ha
adoptado acuerdo del siguiente tenor literal:

A la vista de las actuaciones practicadas en el Expediente PROV Nº 831/2026 del Servicio de
Selección, Contratación y Gestión de Recursos Humanos, instruido para aprobar las Bases Generales por las
que se regirán los procedimientos de concurso de traslados para la provisión definitiva de puestos base de
trabajo del personal funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, así como la convocatoria y
Anexos del procedimiento de Concurso de Traslado de los puestos de trabajo vacantes pertenecientes a la
categoría de Ingeniero Técnico Industrial, subgrupo de clasificación profesional A2, Subescala Técnico/a
Medio/a que figuran en el Anexo I y II del presente Acuerdo; emitido informe por el Servicio de Selección,
Contratación y Gestión de Recursos Humanos, y en uso de las facultades conferidas por Resolución de
Alcaldía número 921, de 30 de septiembre de 2024, se propone que por la Excma. Junta de Gobierno de la
Ciudad de Sevilla se adopten los siguientes

A C U E R D OS

PRIMERO.- Aprobar las Bases Generales por las que se regirán los procedimientos de concurso de
traslados para la provisión definitiva de puestos base de trabajo del personal funcionario de carrera del
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

SEGUNDO.- Las presentes bases generales tendrán vigencia hasta tanto se modifiquen o aprueben
nuevas bases por el órgano competente.

TERCERO.- Aprobar convocatoria y Anexos del procedimiento concurso de Traslado, de los puestos
de trabajo vacantes pertenecientes a la categoría de Ingeniero Técnico Industrial, subgrupo de clasificación
profesional A2, Subescala Técnico/a Medio/ que figuran en el Anexo I y II del presente Acuerdo, siendo de
aplicación las Bases Generales que se aprueben en el punto primero.

CUARTO.- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con efectos desde el día
siguiente a su publicación.

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el acto, anteriormente expresado,
que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de esta publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, o bien interponer, directamente y en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de esta publicación, recurso contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo
114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y artículos 14.1 regla 2ª y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En Sevilla a la fecha indicada a pie de firma.
LA JEFA DEL SERVICIO DE SELECCIÓN, CONTRATACIÓN

Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.

Insértese en el Boletín Oficial de la Provincia
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